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RESOLUCIÓN No. DE 2024

(
04 ENE 20241

)

“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario

EL SECRETARIO ADMINISTRATIVO DE LA
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA

En uso de sus atribuciones establecidas en la Resolución 0192 del 13 de agosto de
2020

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a Manuel Edgardo Obregón Vallejo, identificado con
cédula de ciudadanía No. 80.098.670, en el cargo de Subsecretario de Despacho,
Código 045, Grado 21, de la Secretaría Administrativa, Área de Bienes y Servicios, de
Nivel Directivo, de Libre Nombramiento y Remoción, dependiente del Despacho Alcalde,
con una asignación mensual de DIEZ MILLONES CUARENTA Y CINCO Mil
QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS ($10.045.581) M/CTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: Copia de la Resolución será enviada a Historias Laborales,
Nómina, al interesado y demás Oficinas a que haya lugar.

ARTÍCULO TERCERO: La presente.Resolución rige a partir de la fecha de su expedición
y surte efectos fiscales a partir de la posesión

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bucaramanga, a 04 ENE 202('

10 ZARATE ORTEGONHERN
Sbcretario Administrativo

Revisó aspectos técnico-administrativos: Senaida TélEez Duarte Subsecretaria Administrativo TH / )&


